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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Sesión celebrada en Cádiz, el día 18 de abril de 2024, a las 9:30 horas, en la Sala de reuniones de la primera 
planta del edificio Hospital Real., con la ausencia excusada del Vicegerente de Organización y Recursos de la 
Universidad de Cádiz. 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 10 de abril de 2024. 
2. Acto de apertura de sobres únicos de declaración responsable de cumplimiento de requisitos previos y 

criterios cuantificables en cifras o porcentajes correspondiente al expediente de contratación 
EXP009/2024/19 Adquisición del derecho de uso de licencias de educación para el producto UDS 
Enterprise instalado en la Universidad de Cádiz. 

3. Acto de apertura de sobres 1 de declaración responsable de cumplimiento de requisitos previos y 
contenido de proposición no cuantificable correspondiente al expediente de contratación 
EXP010/2024/19 Contratación de los servicios de Prevención y Control de la Legionelosis en los 
distintos centros y dependencias de la Universidad de Cádiz. 

4. Acto de apertura de sobres 1 de documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos previos y, si 
procede, apertura de sobres 2 de documentación sujeta a juicio de valor correspondiente al expediente 
de contratación EXP011/2024/19 Suministro con instalación de armarios móviles compactos como 
sistema de estanterías para el depósito de la Biblioteca del Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz. 

5. Reanudación del acto de apertura de sobres 1 de documentación acreditativa de cumplimiento de 
requisitos previos y, si procede, apertura de sobres 2 de criterios de valoración cuantificables 
automáticamente, correspondientes al expediente de contratación EXP008/2024/19 Servicio de 
mantenimiento y servicio gestionado de las aplicaciones UNIVERSITAS XXI para la Universidad de 
Cádiz. 

 

MIEMBROS DE LA MESA 

 
Presidente: Sr. D. José Manuel Muñoz Sánchez, Director General de Infraestructuras y Patrimonio de la 
Universidad de Cádiz, en sustitución del Vicegerente de Organización y Recursos de la Universidad de Cádiz. 
Vocal: Sr. D. Abelardo Belaustegui González, Vicegerente de Transformación Digital de la Universidad de 
Cádiz. 
Vocal: Sr. D. Manuel Pérez Fabra, Director del Gabinete de Auditoría y Control Interno de la Universidad 
de Cádiz. 
Vocal: Sra. Dª. Begoña Navas Renedo, Letrada Jefe del Gabinete Jurídico de la Universidad de Cádiz. 
Vocal: Antonio Vadillo Iglesias, Director de Economía de la Universidad de Cádiz. 
Vocal: Sra. Dª Mª José Reina Romero, Jefa del Servicio de Contrataciones y Patrimonio de la Universidad de 
Cádiz. 
Vocal: Sra. Dª Pilar Orozco Villar, Jefa de Sección de Contrataciones de la Universidad de Cádiz 
Secretario: Sr. D. Francisco Antonio Núñez Rivera, Técnico del Área de Economía de la Universidad de 
Cádiz. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP, con el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia y la igualdad de trato a todos los licitadores, la totalidad de miembros 
de la Mesa manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e 
independencia en relación con los contratos enumerados en el Orden del Día. 

Se inicia la sesión con la aprobación del acta correspondiente a la sesión celebrada por la Mesa de Contratación 
el día 10 de abril de 2024 (EXP004/2024/19, EXP008/2024/19, EXP006/2024/19 y EXP002/2024/19). La 
Letrada Jefe del Gabinete Jurídico, en relación al contenido del acta referido al expediente EXP008/2024/19, 
puntualiza el contenido del mismo, que es modificado durante la celebración de la misma, quedando aprobada 
el acta de la sesión de la fecha indicada. 
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PUNTO CUARTO. ACTO DE APERTURA DE SOBRES 1 DE DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS Y, SI PROCEDE, 
APERTURA DE SOBRES 2 DE DOCUMENTACIÓN SUJETA A JUICIO DE VALOR. 

 

EXP011/2024/19 Suministro con instalación de armarios móviles compactos como sistema de estanterías 
para el depósito de la Biblioteca del Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz. 

Anuncio de licitación publicado el 19 de marzo de 2024 en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Presupuesto base de licitación, IVA excluido: 160.000,00 euros. 

 

APERTURA DE SOBRES 1 DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS 

 
Se reciben las siguientes propuestas: 
 

EMPRESAS LICITADORAS 

CTS ESPAÑA PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA LA RESTAURACION, S.L. 

DESLI-BLOC, S.L. 

EUN SISTEMAS, S.L. 
 
 
La Mesa de Contratación concede un plazo de tres días a la empresa EUN SISTEMAS, S.L. para que subsane la 
falta de aportación de la siguiente documentación:  
 

 Anexo I. Datos de la Empresa. 

 Anexo II. Declaración responsable de la situación financiera, las capacidades y la idoneidad de las 
empresas para participar en un procedimiento de contratación pública.  

 Anexo VIII. Certificación de personas trabajadoras con discapacidad. 

 Anexo IX. Declaración sobre la promoción de igualdad. 

 Anexo X. Declaración sobre el Código Ético y Reglas de Conducta a los que los operadores 
económicos, licitadores y contratistas deben actuar su actividad con la Universidad de Cádiz, en el 
ámbito de la Contratación Pública. 

Las propuestas presentadas por las empresas CTS ESPAÑA PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA LA 
RESTAURACION S.L y DESLI-BLOC, S. L. cumplen con los requisitos solicitados por lo que quedan admitidas 
al presente procedimiento, debiendo acreditar previamente, en el caso de adjudicación del contrato, la posesión y 
validez de los documentos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente 
contrato. 

 

Finaliza la sesión a las 10:35 horas.  

 

Vº Bº EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo. José Manuel Muñoz Sánchez 

EL SECRETARIO DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo. Francisco Antonio Núñez Rivera 
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